
06 LA ESTRELLA DE IQUIQUE
VIERNES 3 DE ABRIL 2026 Actualidad

Menor con prohibición de acercarse
a colegio tras amenazas de balacera
El alumno de 15 años escribió en grupo de whatsapp, siendo detenido en el mismo recinto.

Luis Ramos Ossandón
cronica@estrellaiquique.cl

Ayer en el Tribunal
de Garantía de
Iquique fue forma-

lizado el estudiante de 15
años, perteneciente al Li-
ceo Samca Arumanti,
quien durante una protes-
ta el miércoles por la ma-
ñana de parte de los alum-
nos del establecimiento,
utilizó una red social para
amenazar con balear el re-
cinto ubicado en el sector
sur de Iquique.

En la audiencia, el me-
nor fue formalizado por el
delito de amenazas sim-
ples. El fiscal de Responsa-
bilidad Penal Adolescente,
Juan Valdés, presentó los
antecedentes de los he-
chos, dando cuenta de
que estos ocurrieron a las
10:00 horas (miércoles 1
de abril) y habrían sido
descubiertos por funciona-
rios del liceo.

En el detalle de la inves-
tigación, el persecutor in-
formó que los funciona-
rios fueron alertados res-
pecto de mensajes envia-
dos por el estudiante de se-
gundo medio, quien me-
diante audios en un chat
grupal de WhatsApp, se-
ñaló que realizaría dispa-
ros al interior del recinto
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LICEO SAMCA ARUMAN TI
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EL MENOR FUE DETENIDO EN EL MISMO RECINTO POR CARABINEROS, LUEGO DE UNA PROTESTAS QUE SE HABÍA GENERADO.

educacional.
En el tribunal se expu-

so que, tras la denuncia y
en el marco de los protoco-
los escolares, funcionarios
del liceo se contactaron
con Carabineros y evacua-
ron al curso involucrado.
Funcionarios policiales
concurrieron al estableci-
miento y tomaron declara-
ción a testigos, quienes re-
lataron lo ocurrido y

200
metros de prohibición
de acercarse al colegio
decretó el tribunal en
contra del adolescente.

llaron que el imputado
también compartió foto-
grafías exhibiendo un ob-

jeto que aparentaba ser un
arma de fuego.

Con estos detalles lo-
graron la detención del
adolescente en el mismo
establecimiento educacio-
nal.

Durante la audiencia,
la fiscalía presentó eviden-
cia de los audios y captu-
ras de pantalla que daban
cuenta de los hechos in-
vestigados.

Con los antecedentes
expuestos, el tribunal de-
cretó que el adolescente
quedara bajo vigilancia del
Servicio Nacional de Rein-
serción Juvenil, además de
la prohibición de este de
acercarse a menos de 200
metros del establecimien-
to educacional y del de-
nunciante, fijándose un
plazo de investigación de
60 días.
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ADUANAS (O)

EN LAS ROPAS DE PASAJEROS

Incautan pastillas para
abortar en Aduana de
Quillagua

·Un total de 4.844 píldo-
ras abortivas y 1.760 com-
primidos de alprazolam
fueron incautados por fis-
calizadores de Aduanas en

la avanzada de Quillagua.
Las sustancias eran trans-

portadas por un hombre y
una mujer, ambos de na-
cionalidad peruana, quie-
nes viajaban en buses dis-
tintos desde Arica con des-

tino a Antofagasta.

El primer caso corresponde
al ciudadano peruano
A.M.C.Q., quien transpor-
taba las píldoras abortivas,

las que según dijo fue ad-
quirida en Tacna, Perú.

El segundo procedimien-
to involucró a la ciudada-

na peruana S.C.M., quien
señaló que en el terminal
rodoviario de Arica le
ofrecieron $50 mil por
trasladar entre sus ropas

un total de 1.760 compri-
midos de alprazolam has-
ta Ambos fueron deteni-
dos y puestos a disposi-
ción del tribunal de Pozo
Almonte.
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FISCALIA
REGION DE TLARNACA

MINISTERIO PUBLICO DE GRIL

LA JEFA DE URAVIT SOLO ALCANZÓ A ESTAR 11 DÍAS EN EL CARGO.

Fiscal Regional solicitó renuncia
a jefe de la unidad de víctimas
Solo 11 días logró estar en el
cargo como jefa de la Uni-
dad de Víctimas y Testigos
(URAVIT) de la Fiscalía de
Tarapacá, María Teresa
Osorio, a quien la fiscal re-
gional Virginia Aravena le
solicitó su renuncia,

Lo anterior se dio luego
de cuestionamientos que
surgieron tras conocerse
que la profesional es esposa
del ministro de la Corte de
Apelaciones de Iquique,
Andrés Provoste, quien fue
uno de los que votó para

que Aravena quedara en la
terna cuando postuló al Mi-
nisterio Público.

A través de un comuni-
cado, Virginia Aravena se-
ñaló " la decisión adoptada
fue realizada considerando
exclusivamente criterios de
confianza profesional, ex-
periencia y conocimiento
previo del trabajo de la per-
sona designada, quien ya
había trabajado previamen-
te en el Ministerio Público
( ... ) Sin embargo, reconozco
que, dadas las circunstan-

cias, esta designación pue-
de afectar la percepción de
imparcialidad que debe res-
guardar el Ministerio Públi-
co. Por esta razón, he solici-
tado su renuncia al cargo,
decisión que ha sido acogi-
da".

Junto con declarar que
debe existir transparencia y
apego a la legalidad como
funcionaria, la fiscal regio-
nal dijo que "asumo que es-
ta situación debió ser eva-
luada con mayor cuidado".

Desde Santiago, el fiscal

nacional, Ángel Valencia, al
ser consultado por lo ocu-
rrido en Tarapacá, señaló
que "me enteré (miércoles)
y le pidió la renuncia la fis-
cal regional. Tengo que abs-
tenerme de emitir opinio-
nes, adjetivos sobre el pun-
to, porque si alguien pre-
sentara alguna denuncia
administrativa de otra na-
turaleza, yo podría tener
que emitir algún tipo de
pronunciamiento. y tengo
que ser bastante cuidado-
so", afirmó.
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